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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 31 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  
2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Guillermo Anaya Llamas. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

30 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

01 de abril de 2014. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que las autoridades que operen equipos que permitan bloquear o anular las señales de telefonía celular o de 
radiocomunicación en centros penitenciarios así como los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, deberán entregar a 
la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, un informe semestral sobre los resultados de su trabajo.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 21, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA  
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 
 
 
 
 
Artículo 31.- Son funciones de la Conferencia Nacional del 
Sistema Penitenciario: 
 
I. a VIII.  ....  
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona una 
Fracción al artículo 31 de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública  
 
Único. Se adiciona una fracción IX, recorriéndose la actual para 
ser fracción X del artículo 31 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue: 
 
Artículo 31. ...  
 
 
I. a VIII.  ....  
 
IX. Las autoridades que operen, en centros remotos, los 
equipos que permitan bloquear o anular de manera 
permanente las señales de telefonía celular, de 
radiocomunicación, o de transmisión de voz, datos o imagen 
en el perímetro de centros de readaptación social, 
establecimientos penitenciarios o centros de internamiento 
para menores, federales o de las entidades federativas, 
cualquiera que sea su denominación, a que se refiere la 
fracción anterior, así como los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, deberán entregar a la 
Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, un informe 
semestral sobre los resultados de su trabajo. En caso de 
incumplir con esta obligación, la Conferencia dará vista al 
órgano interno de control y al ministerio público, según sea el 
caso. 
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IX. … 
 

X. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables 
y el Consejo Nacional. 
 

 Transitorio 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El primer informe semestral a que se refiere el presente 
Decreto deberá entregarse a la Conferencia Nacional del Sistema 
Penitenciario, ocho meses después de entrada en vigor el presente 
Decreto y conteniendo todo lo realizado hasta ese momento. 
 
Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto. 
 

JJRP 


